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Auto

Folio

001053141001 Auto niega recurso de reposicion y concede 

apelacion
005862022

116/05/2023TECNI INVERSIONES S.A.S.JULIO ENRIQUE SALAZAROrdinario 223-2

Auto resuelve recurso de reposición contra el auto 

del 31 de marzo de 2023. 

001053141001 Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

005962022

16/05/2023OMAR JEFREY DIAZ GONZALEZDAVID EZEQUIEL DI MEGLIOOrdinario

Auto tiene por contestada la demanda, reconoce 

personeria juridica, admite reforma a la demanda y 

ordena correr traslado de la reforma y de la 

demanda. 

002053141001 Auto avoca conocimiento

001592018

16/05/2023COLVANES LTDAFABIO ENRIQUE SOTELO DIAZOrdinario

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA el día 

jueves treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las ocho de la 

mañana (8:00 A.M.)

002053141001 Auto avoca conocimiento

002742018

16/05/2023SURCOLOMBIANA DE SEGURIDAD  

LTDA. SURCOSE

SAMUEL MURCIA TOVAROrdinario

auto fija fecha para audiencia el día jueves treinta 

(30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a la 

hora de las dos de la tarde (2:00 P.M).

002053141001 Auto avoca conocimiento

000072019

16/05/2023RUBEN GUZMAN BARRIOSPEDRO ARCADIO AVILA JARAOrdinario

auto fija fecha para audiencia el día martes 

veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las ocho de la mañana (8:00 

A.M.)

002053141001 Auto avoca conocimiento

004692019

16/05/2023ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 

S.A ESIMED S.A.

ANDRES VASQUEZ SILVAOrdinario

suto fija fecha para audiencia el día miércoles 

quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las ocho de la mañana (8:00 

A.M.)

002053141001 Auto avoca conocimiento

002672020

16/05/2023SERVICIOS TECNICOS LOGISTICOS & 

SUMINISTROS S.A.S. EN 

REORGANIZACION

LIDA PATRICIA GALINDOOrdinario

auto fija fecha para audiencia miércoles veintidós 

(22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a la 

hora de las ocho de la mañana (8:00 A.M.)

002053141001 Auto avoca conocimiento

002812020

16/05/2023COLPENSIONESJUAN CARLOS TRUJILLOOrdinario

auto fija fecha para audiencia  el día martes 

veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las ocho de la mañana (8:00 

A.M.)
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002053141001 Auto avoca conocimiento

003712020

16/05/2023MAPFRE SEGUROS S.A.JUAN CARLOS OLIVEROS PLAZASOrdinario

auto fija fecha para audiencia el día martes 

veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las dos y treinta de la tarde 

(2:30 P.M.)

002053141001 Auto avoca conocimiento

004042020

16/05/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ERNESTO LOSADA PLAZAOrdinario

auto fija fecha para audiencia el día jueves 

veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las ocho de la mañana (8:00 

A.M.)

002053141001 Auto reconoce personería

000572022

116/05/2023EMPRESA MUNICIPAL DE 

ACUEDUCTO,  ASEO Y 

ALCANTARILLADO EMAC E.S.P. EN 

LIQUIDACION

NORMA CONSTANZA MORALESOrdinario

Auto advierte que el memorial  poder de la parte 

demandada, no cumple los parámetros 

establecidos en el artículo. 74 del CGP, o en su 

defecto, lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 

2022.

003053141001 Auto resuelve nulidad

005152022

116/05/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

LUZ MARINA LIZCANO MONTAÑEZOrdinario 269-2

Auto resuelve nulidad

004053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000272023

16/05/2023SINDICATO APROCORHUILAUNIVERSIDAD CORHUILAOtros asuntos

establecida en el artículo 380, numeral 2, literal f y 

g, del C.S.T., el día VIERNES CATORCE (14) DE 

JULIO DEL PRESENTE AÑO (2023), A LA HORA 

DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 

A.M.)

004053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la 

primera de tramite
000292023

116/05/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ALFONSO MARTINEZ QUINTEROOrdinario

Auto tiene por NOTIFICADA EN DEBIDA FORMA a 

la demandada COLPENSIONES; SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada COLPENSIONES; se RECONOCER 

PERSONERIA al abogado JAIR ALFONSO 

004053141001 Auto de Trámite

000662023

16/05/2023CEAGRODEX DEL HUILA S.AFARIS ARBEY QUINTO CASTILLO Y 

OTROS

Ordinario

Auto Ordena Archivo del Proceso por Doble 

Reparto

004053141001 Auto admite demanda

000732023

116/05/2023COLFONDOSCLAUDIA ROCIO CORTEZOrdinario

Auto TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por HUVER ROY CORTEZ 

Y CLAUDIA ROCIO CORTEZ en contra 

COLFONDOS S.A.;NOTIFIQUESE 
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004053141001 Auto inadmite demanda

000902023

116/05/2023COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 

S.A.

JOSE MIGUEL ANGEL CASTRO 

MONTEALEGRE

Ordinario

Auto inadmite demanda y ordena que se se 

DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental 

del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco 

004053141001 Auto inadmite demanda

000932023

116/05/2023FLOTA HUILA S.AOSCAR HERNAN CEPEDA 

CESPEDES

Ordinario

Auto inadmite demanda y ordena que se 

DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental 

del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco 

004053141001 Auto niega entrega Deposito Judicial

001042023

16/05/2023CONTACTAMOS DE COLOMBIA SASLAIDY YOHANNA MADERO BASTOOtros asuntos

Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial Seccional Neiva - Oficina Judicial, para que 

convierta a la cuenta de este Juzgado el título a 

favor de la demandante

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA17/05/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

DEMANDANTE:  Julio Enrique Salazar 

DEMANDADO:   Tecni Inversiones S.A.S.  

RADICADO:      41001-31-05-001-2022-00586-00 

PROCESO:        Ordinario Laboral De Primera Instancia  

ASUNTO:          Auto Resuelve Recurso de Reposición y 

Concede Apelación 

 

Neiva-Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, resulta procedente resolver el 

recurso de reposición y en subsidio el de apelación formulado por el actor el 

12 de abril de 2023 en contra del auto calendado 31 de marzo de 2023, en 

donde aduce en esencia, que no debió rechazarse la reforma de la demanda, 

pues en su sentir, se allegó dentro del término procesal para ello, por lo que 

solicita que se proceda con su admisión.  

 

Para resolver resulta imperioso traer a colación el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual dispone en su inciso 

segundo: «La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de reconvención, si 

fuere el caso».  

 

Bajo ese contexto normativo, se extrae que, el término para reformar la 

demanda es de cinco (5) días siguientes al vencimiento del término para 

contestar el escrito introductor por parte del último de los demandados, pues 

de no hacerse dentro de este interregno, no se tendrá en cuenta por 

extemporánea.  

 

Ahora bien, al descender al sub examine, se tiene que, la notificación personal 

a la entidad encartada acaeció el 23 de enero de 2023 según certificado 

expedido por Credipostal (Fl. 67 del archivo denominado 

“05ENVIONOTIFICACIONPERSONAL” del expediente digital), de manera que, la entidad 

encartada contaba hasta el 8 de febrero de 2023 a las 5:00 P.M. para que la 

enjuiciada allegara contestación a la demanda y no hasta el 9 del igual mes y 

año, como equivocadamente se indicó en la parte motiva del auto objeto de 

recurso, por consiguiente, desde ese última día empezó a correr el término 

para reformar demanda, el cual feneció en silencio el 15 de febrero de 2023, 

advirtiéndose que, en este caso, el promotor del juicio allegó escrito de 

reforma el 13 de marzo hogaño (Archivo denominado “13ReformaAlaDemanda” del 

expediente digital), lo que conllevó a su rechazo por extemporánea.  

 

Bajo ese entendido, el Juzgado no repondrá la decisión adoptada a través de 

auto calendado 31 de marzo de 2023 y al advertirse la procedencia del recurso 

de alzada en los términos indicados en el artículo 65 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, deberá concederse en el efecto suspensivo 

para que sea resuelto ante la Sala Civil Familia Laboral del Honorable Tribunal 

Superior de la ciudad de Neiva.  
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Por último, se suspenderá la fecha de audiencia de los artículos 77 y 80 

C.P.T.S.S., la cual estaba programada para el cuatro (4) de octubre de 2023 

a las 8:30 A.M., puesto que se requiere pronunciamiento por parte del 

Honorable Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral de la ciudad de Neiva 

acerca del recurso de alzada, para proseguir con las demás etapas procesales.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

RESUELVE: 

PRIMERO. – NO REPONER el auto calendado 31 de marzo de 2023, en 

atención a lo indicado en la motiva.  

 

SEGUNDO: - CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante en contra del auto del 31 de marzo de la 

presente anualidad, para que sea resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del 

Honorable Tribunal Superior de Neiva.  

 

TERCERO: - SUSPENDER la fecha de audiencia de los artículos 77 y 80 

C.P.T.S.S., la cual estaba programada para el cuatro (4) de octubre de 2023 

a las 8:30 A.M., según lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 17 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.044. 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: David Ezequiel Di Meglio 

Demandados: Omar Jefrey Diaz González y Nelly 

Rosmira Amaya Horta 

Radicado: 41001 31 05 001 2022 00596 00  

Fecha de providencia:  Mayo dieciséis (16) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. Asunto: 

 

Se encuentra al Despacho el escrito de subsanación de la contestación de la 

demanda presentada por la apoderada judicial de la parte demandada, esto es 

Omar Jefrey Diaz González, en atención a las deficiencias señaladas por auto 

inmediatamente anterior, a través del cual se le concedió el término de cinco (05) 

días hábiles para subsanar los yerros presentados en dicha contestación. 

 

Se observa que, la parte actora, en efecto, acató los requerimientos del Despacho y 

subsanó en debida forma el escrito de contestación, tal y como establece el artículo 

31 C.P.T. y S.S. 

 

Así las cosas, se tiene por contestada la demanda por parte del demandado señor 

Omar Jefrey Diaz González y se reconoce personería jurídica al profesional de 

derecho Héctor Repizo Ramírez, para actuar en su representación. 

 

De otro lado, se advierte que la apoderada judicial de la parte actora allegó escrito 

de reforma a la demanda en la que adicionó hechos, pretensiones, pruebas y como 

nueva demandada incluyó a la señora Nelly Rosmira Amaya Horta. 

 

En consecuencia, al reunir los requisitos legales se admite la reforma a la demanda 

y se dispone su traslado a la parte demandada Omar Jefrey Diaz González; y 

como se incluyó un nuevo demandado, la notificación se hará como se dispuso en 

el auto admisorio, de conformidad el inciso 3 del art. 28 del C.P.L. y S.S.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado dispone: 

  

Resuelve 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por parte del señor Omar Jefrey Diaz 

González, conforme a las razones expuestas. 

 

Segundo: Reconocer personería Jurídica al profesional del derecho Héctor 

Repizo Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía No. 83.090.744 y 

Tarjeta Profesional No. 131.090 del C. S de la J., en los términos del artículo 156 

del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

Tercero: Admitir la reforma a la demanda presentada por la apoderada judicial 

del señor David Ezequiel Di Meglio. 

 

Cuarto: disponer el traslado del escrito de reforma a la demanda por el término de 

cinco (5) días hábiles a la parte demanda Omar Jefrey Diaz González, para su 

contestación. 

 

Quinto: Notificar personalmente esta providencia a la señora Nelly Rosmira 

Amaya Horta, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece 

el artículo 8º la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 

y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 

del C.P.T y S.S. 

 

Sexto: Correr traslado de la demanda a la señora Nelly Rosmira Amaya Horta 

por el término de diez (10) días a fin de que conteste, recurra, excepcione, 

solicite o aporte pruebas, ejerza su derecho de defensa y contradicción y/o 

manifieste lo que considere pertinente dentro de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 

Radicación: 41-001-31-05-002-2018-00159-00 
Demandante: Fabio Enrique Sotelo Díaz 

Demandada: Colvanes SAS 

Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia, 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de 

febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, 

se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente del Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que se encuentra.  

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga lugar 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y 

seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

ibídem, se señala el día jueves treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las ocho de la mañana (8:00 A.M.), para 

lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado de Origen en auto admisorio de demanda, mediante el 

cual se ordenó notificar la existencia de este proceso al MINISTERIO PUBLICO. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 17 DE MAYO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 044. 

 

SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 

Radicación: 41-001-31-05-002-2018-00274-00 

Demandante: Samuel Murcia Tovar 

Demandada: Surcolombiana de Seguridad Ltda 

Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia, el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra.  

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga 

lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 

77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día jueves treinta (30) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las dos de 

la tarde (2:00 P.M.), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través 

de la aplicación Lifesize.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:          Ordinario Laboral 

Radicación: 41-001-31-05-002-2019-00007-00 
Demandante: Pedro Arcadio Ávila Jara 
Demandada: Empresa de Seguridad Privada Timanco Ltda y 

Otros 
Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia, el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra.  

 

En este orden, se advierte que venció en silencio el término para reformar 

la demanda conforme lo estipulado en el artículo 28 del CPTSS.   

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga 

lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 

77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día martes veintiuno 

(21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 

ocho de la mañana (8:00 A.M.), para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de 

la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado de Origen en auto admisorio de demanda, 

mediante el cual se ordenó notificar la existencia de este proceso al 

MINISTERIO PUBLICO. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 

Radicación: 41-001-31-05-002-2019-00469-00 
Demandante: Andrés Vásquez Silva 

Demandada: Estudios E Inversiones Médicas SA ESIMED 

Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia, 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de 

febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, 

se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente del Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que se encuentra.  

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga lugar 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y 

seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

ibídem, se señala el día miércoles quince (15) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las ocho de la mañana (8:00 A.M.), para 

lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado de Origen en auto admisorio de demanda, mediante el 

cual se ordenó notificar la existencia de este proceso al MINISTERIO PUBLICO. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 17 DE MAYO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 044. 

 

SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación: 41-001-31-05-002-2020-00267-00 
Demandante: Lida Patricia Galindo 

Demandada: Servicios Técnicos Logísticos & Suministros S.A.S. 
en 
   Reorganización 

Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 
competencia, el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 
 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 
02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 
del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 
se encuentra.  
 

En este orden, teniendo en cuenta las consideraciones del auto adiado 14 
de marzo de 2023 del Juzgado de origen, se TIENE POR NO 
CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA por parte de 

SERVICIOS TECNICOS LOGISTICOS & SUMINISTROS SAS EN 
REORGANIZACIÓN. 
 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga 
lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 

77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento 
de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día miércoles veintidós 
(22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 

ocho de la mañana (8:00 A.M.), para lo cual se remitirá a los 
respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de 
la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 
De otro lado, SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada IVONNE 
AUDREY RAMIREZ TELLO al mandato conferido por la empresa 

SERVICIOS TECNICOS LOGISTICOS & SUMINISTROS SAS EN 
REORGANIZACIÓN obrante en los archivos 24, 25 y 26. (Art. 76 CGP) 
 

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado de Origen en auto adiado 8 de noviembre de 
2022, mediante el cual se ordenó notificar la existencia de este proceso a 

la PROCURADURÍA REGIONAL DEL HUILA. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación: 41-001-31-05-002-2020-00281-00 

Demandante: Juan Carlos Trujillo Cerquera 
Demandada: Colpensiones 

Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia, el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra.  

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga 

lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 

77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día martes veinticuatro 

(24) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.), para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, 

a través de la aplicación Lifesize.  

 

De otro lado, REQUIERE a COLPENSIONES para que en el término legal 

de cinco (5) días allegue el expediente administrativo de JUAN CARLOS 

TRUJILLO CERQUERA C.C. 12.135.229 (q.e.p.d).  

 

Así mismo, se ordena OFICIAR a MEDIMAS EPS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN para que en el término legal de cinco (5) días allegue el 

consolidado de las incapacidades ordenadas a favor de JUAN CARLOS 

TRUJILLO CERQUERA C.C. 12.135.229. 

 

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado de origen en auto adiado 11 de diciembre de 

2020, mediante el cual se ordenó notificar la existencia de este proceso 

al MINISTERIO PUBLICO y LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación: 41-001-31-05-002-2020-00371-00 
Demandante: Juan Carlos Oliveros Plazas 

Demandada: Mapfre Seguros de Colombia 
Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia, el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra.  

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga 

lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 

77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día martes veinticuatro 

(24) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las dos 

y treinta de la tarde (2:30 P.M.), para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de 

la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado de Origen en auto adiado 8 de marzo 2021, 

mediante el cual se ordenó notificar la existencia de este proceso al 

MINISTERIO PUBLICO. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación: 41-001-31-05-002-2020-00404-00 
Demandante: Ernesto Losada Plazas 

Demandada: Colpensiones 
Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia, el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra.  

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga 

lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 

77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día jueves veintiséis 

(26) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.), para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, 

a través de la aplicación Lifesize.  

 

REQUERIR a la demandante para que en el término de cinco (5) días 

allegue los documentos aportados junto con la demanda, de tal forma que 

permitan su lectura, pues los obrantes en el expediente tienen baja 

resolución y no es posible leer los datos completos, en este orden, deberá 

remitirlos sin adicionar o eliminar ninguno de ellos. 

 

REQUERIR a COLPENSIONES para que en el término de cinco (5) días 

allegue la historia laboral de ERNESTO LOSADA PLAZA C.C. 12.186.270 

actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral 
Radicación: 41001-31-05-002-2022-00057-00 

Demandante: Norma Constanza Morales  
Demandado: Empresa De Acueducto, Alcantarillado Y 

Aseo De Campoalegre S.A. E.S.P. – EMAC 

S.A. E.S.P. 
Asunto:  Auto se abstiene de reconocer personería 

   jurídica 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que, a través de 

memorial del 29 de marzo de 2023 la parte accionada allegó poder, de 

conformidad con lo requerido en auto de fecha 28 de marzo de 2023. 

 

Ahora, al examinar el memorial poder de la parte demandada, en cual, la 

señora Diana Carolina Romero Ramírez en calidad de Representante Legal 

y Gerente de la Empresa De Acueducto, Alcantarillado Y Aseo De 

Campoalegre S.A. E.S.P. – EMAC S.A. E.S.P. otorga facultades a la 

abogada Ingrid Tatiana Cerquera Caviedes para que ejerza la 

representación legal, se advierte que no cumple los parámetros 

establecidos en el artículo. 74 del CGP, o en su defecto, lo dispuesto en 

el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se hace necesario nuevamente REQUERIR a la parte 

demandada, para que constituya apoderado en debida forma. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE MAYO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.044. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

DEMANDANTE:  Luz Marina Lizcano Montañez 

DEMANDADO:   Administradora Colombiana de Pensiones –

Colpensiones y E.S.E. Hospital Hernando 

Moncaleano Perdomo  

RADICADO:      41001-31-05-003-2022-00515-00 

PROCESO:        Ordinario Laboral De Primera Instancia  

ASUNTO:          Auto Resuelve Nulidad 

 
 

Neiva-Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, corresponde resolver la nulidad 

presentada el 2 de mayo de 2023 por parte del apoderado judicial de la E.S.E. 

Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo, argumentando en 

esencia que, no se le notificó en debida forma el auto admisorio de la 

demanda, pues sea firma que no se remitió al correo electrónico destinado 

para las notificaciones judiciales, lo que, en su sentir, configura la causal de 

nulidad alegada. 

 

Teniendo en cuenta que la nulidad se propuso en oportunidad indicada en los 

artículos 134 y 135 del C.G.P., deberá analizarse si tiene vocación de 

prosperidad.  

 

Para resolver, resulta pertinente traer a colación el artículo 133 del C.G.P. 

aplicable al presente asunto por remisión expresa del articulo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que textualmente señala: 

 

«Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado».  

 

Ahora bien, en lo referente a la forma de notificación personal del auto 

admisorio del líbelo genitor, el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dispone: 

 

«Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio».  

 

En ese mismo sentido, se tiene que la notificación personal se entiende 

realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empiezan a correr cuando se recepcione acuse de 
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recibo o que se pueda constatar por otro medio que el destinatario tuvo acceso 

al mensaje, por lo que se puede implementar el uso de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensaje de datos.  

 

De otro lado, resulta oportuno precisar que, en el evento en que no logre la 

notificación en los términos indicados en la norma citada, deberá realizarse 

con base al artículo 41 del C.P.T.S.S., el cual ordena que cuando sea de 

manera personal a la dirección física del demandado, se debe allegar el auto 

admisorio de la demanda.  

 

En esa orientación y al descender al sub judice, se tiene que la parte 

demandante al descorrer el traslado de nulidad, incorpora al informativo 

constancia de notificación (Fl. 6 a 8 del archivo denominado 

“24DemandanteDescorreTrasladoIncidenteNulidad” del expediente digital), del cual se 

emerge que el correo de notificación personal fue enviado el 4 de noviembre 

de 2022 a las 9:52 de la mañana al email 

hospital.universitario@huhmp.gov.co, con acuse de recibido el 4 de 

noviembre de 2022 a las 9:59 A.M., y lectura de mensaje el 9 de noviembre 

de 2022 a las 2:47 de la tarde, observándose que se adjuntó al correo 

electrónico los archivos denominados “NOTIFICACION_PERSONAL_2022-515.pdf”, 

“DEMANDA_-_LUZ_MARINA_LIZCANO_MONTANEZ.rar” y 

“AUTO_ADMISORIO_LUZ_MARINA_LIZCANO_MONTANEZ.pdf”.  

 

En ese entendido, resulta evidente que la notificación se surtió en los términos 

indicados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a través del correo 

electrónico que se indica en el incidente de nulidad como el correcto para 

efectos de notificaciones judiciales, por lo que, no le asiste razón a la entidad 

encartada Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo, en cuanto 

alega la causal de nulidad por indebida notificación, máxime cuando existe 

prueba acerca de la lectura del email de fecha 9 de noviembre de 2022, tal y 

como se infiere del certificado de notificación, siendo del caso indicar que, el 

término para contestar la demanda empezó a correr a partir del acuse de 

recibido, esto es, 4 de noviembre de 2022, el cual fenecía el 24 del igual mes 

y año a las 5:00P.M., situación que no acaeció en el sub lite, y como 

consecuencia de lo anterior, mediante auto calendado 7 de diciembre de 2022 

el Juzgado de origen tuvo por no contestada la demanda y fijó fecha para 

audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T.S.S. 

 

En ese orden, se considera que la causal de nulidad alegada no tiene vocación 

de prosperidad. 

 

Asimismo, deberá reconocerse personería adjetiva al abogado Fernando 

Culma Olaya, en calidad de apoderado de la E.S.E. Hospital Universitario 

Hernando Moncaleano Perdomo, en los términos y para los efectos del poder 

a él conferido (Fl. 22 y 32 del archivo denominado “20IncidenteNulidad” del expediente 

digital). 
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Por último, se les recuerda a las partes que el veintitrés (23) de mayo de 2023 

a las 8:30 A.M., se llevará acabo las audiencias de que tratan los artículos 77 

y 80 del C.P.T.S.S. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

RESUELVE: 

PRIMERO. - DECLARAR infundada la nulidad propuesta por la E.S.E. Hospital 

Universitario Hernando Moncaleano Perdomo, de conformidad a la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: - RECONOCER personería adjetiva al abogado Fernando Culma 

Olaya, como apoderado de la E.S.E. Hospital Universitario Hernando 

Moncaleano Perdomo, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 

TERCERO: - RECORDAR a las partes que el veintitrés (23) de mayo de 2023 

a las 8:30 A.M., se llevará acabo las audiencias de que tratan los artículos 77 

y 80 del C.P.T.S.S. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 17 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.044. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Disolución, Liquidación y Cancelación 
de Inscripción en el Registro Sindical 

Radicación: 41001310500420230002700 

Demandante: Corporación Universitaria del Huila - 
Corhuila  
Demandada: Sindicado Aprocorhuila 

Asunto:  Fija Audiencia 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 

documental obrante en el expediente, se dispone: 

RECONOCER PERSONERIA JUDICIAL, amplia y suficiente al Dr. 

AMBROCIO LÓPEZ MELÉNDEZ, identificado legalmente, para actuar en 

representación del SINDICATO DE PROFESORES Y TRABAJADORES 

DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO DE LA EDUCACIÓN - 

SINTRAPROCORHUILA, en los términos del poder otorgado por el señor 

IVAN ALARCON AVILA (fl. 2, archivo 16), en calidad de presidente del 

sindicato, según certificación obrante en el archivo 26. 

Teniendo en cuenta que, en el archivo 17, obra contestación de demanda, 

se dará curso a la respuesta de la demandada y se citará para audiencia 

establecida en el artículo 380, numeral 2, literal f y g, del C.S.T., el día 

VIERNES CATORCE (14) DE JULIO DEL PRESENTE AÑO (2023), A 

LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para 

lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace 

para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

Con el propósito de poner a disposición de las partes, las actuaciones 

judiciales obrantes en el informativo, se ORDENA por la secretaría del 

Despacho, remitir copia digitalizada de la totalidad del expediente para el 

análisis de las partes, las cuales deberán ser analizadas y estudiadas por 

los apoderados previo el desarrollo de la audiencia pública. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-004-2023-00029-00 

Demandante ALFONSO MARTINEZ QUITERO 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

Neiva-Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que, a través de 

memorial del 10 de abril de 2023 la actora allegó la constancia de haber 

cumplido con lo ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que 

se TIENE POR NOTIFICADA EN DEBIDA FORMA a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

por cuanto se observa el respectivo acuse de recibo del correo electrónico 

enviado el 28 de marzo de 2023, al correo de 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co visible en el anexo 

“0008NotificaciónPersonalApoderadoDemandante” folios 3 al 5. 

 

Igualmente, se informa que, la parte accionada allegó contestación de la 

demanda dentro de la oportunidad legal y a su vez, se indica que, venció en 

silencio el término que, disponía la actora para presentar reforma de la 

demanda. 

 

En ese sentido, por reunirse los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Por otra parte, se RECONOCER PERSONERIA al abogado JAIR ALFONSO 

CHAVARRO LOZANO, identificado con C.C. No. 7.708.158, y Tarjeta 

Profesional No. 1317.648, como apoderado de la parte demandada. 

 

Finalmente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día martes 

veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de 

las ocho y treinta de la tarde (8:30 AM), para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 

diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
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EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.044. 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Faris Arbey Quinto, Yuri Valentina Quinto Cerquera, Karen 

Yulieth Quinto Cerquera, Daniela Fernanda Quinto Cerquera, 

Marly Patricia Cerquera Andrade y Guillermo Antonio Quinto. 

Demandado: Centro Agroindustrial y de Exposiciones del Huila S.A. – 

Ceagrodex del Huila S.A. 

Radicación: 41 001 31 05 004 2023 00066 00 

Fecha providencia: Mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante 

mediante memorial allegado al correo electrónico del Despacho el veintisiete (27) 

de abril de dos mil veintitrés (2023), a través del cual solicitó el archivo de la 

demandada ordinaria laboral de la referencia, aduciendo que, el proceso ya está 

siendo tramitado por este Despacho judicial bajo radicado 2023-00058. 

 

Al respecto, evidenció el Despacho que, en efecto se realizó doble reparto de la 

demanda por parte de la Oficina Judicial de Neiva, pues el proceso inicialmente fue 

repartido a este Despacho mediante acta No. 345 del 29 de marzo de 2023, siendo 

admitida en auto del 30 del mismo mes y año.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que la demanda interpuesta por el actor en ya 

se encuentra tramitándose en este Despacho Judicial bajo el radicado 41001 31 05 

004 2023 00058 00, la suscrita considera adecuado archivar las diligencias que se 

adelantan bajo el número 41 001 31 05 004 2023 00066 00. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Archivar el expediente con radicado 41 001 31 05 004 2023 

00066 00, de conformidad con los expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

Segundo: Exhortar a la Oficina Judicial-Seccional Neiva implementar controles 

adicionales para evitar que las demandas se sometan a doble reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZ 

 



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00073-00 

Demandante: HUVER ROY CORTEZ Y CLAUDIA ROCIO 

CORTEZ 

Demandado: COLFONDOS S.A. 

Asunto:  Auto admite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda 

ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

HUVER ROY CORTEZ Y CLAUDIA ROCIO CORTEZ en contra 

COLFONDOS S.A. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a COLFONDOS 

S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece 

el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, 

o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 

29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formatos 

correspondientes como lo indican los mentados artículos, esto para enviar 

en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO Por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem. 

 

Igualmente, se hace necesario REQUERIR a COLFONDOS S.A., para 

que, con la contestación de la demanda, allegue el expediente 

administrativo e historial laboral actualizado del señor JUAN 

BAUTISTA SEVILLANO con C.C. No. 18.142.986. 
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Se RECONOCER personería jurídica a la abogada MARÍA YISELA BONILLA 

GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 26.421.215 de 

Neiva (H), y Tarjeta Profesional No. 367.755 del C. S. de la J., en calidad 

de apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE MAYO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.044. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00090-00 
Demandante: JOSE MIGUEL ANGEL CASTRO 

Demandado: COMPAÑÍA TRASPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUIR DE COLOMBIA S.A. 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 
Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 
demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 

 

1. El poder no se presume auténtico, pues deberá conferirse en los 
términos del art. 74 del CGP, o en su defecto, de conformidad a 

lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. (Núm. 1 Art 26 

CPTSS). 

 
2. Omitió enunciarse con claridad y precisión los hechos que se 

pretenden probar con las testimoniales solicitadas (Art. 212 

CGP). 

 

3. El certificado de existencia y representación de COMPAÑÍA 
TRASPORTADORA DE VALORES PROSEGUIR DE COLOMBIA S.A., 

se allegó incompleto, por lo que deberá adjuntar este documento 

al despacho. (Núm. 4 parágrafo 1 Art. 31 CPTSS) 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 

que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 

2213 de 2022). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE MAYO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.044. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00093-00 

Demandante: OSCAR HERNAN CEPEDA CESPEDES 

Demandado: FLOTA HUILA S.A. 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 

 

1. No allegó la prueba que demuestra el envío de la demanda con 
anexos al demandado conforme lo ordena el parágrafo 5° del 

artículo 6, Ley 2213 de 2022. 

 

2. Debe incluirse un acápite denominado “fundamentos y razones 
de derecho”, en el que mencione de forma conjuntan los 

argumentos jurídicos en que sustenta sus pretensiones y la 

situación fáctica que encaja dentro de los mismos. (Núm. 8 Art 

25 CPTSS. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 

que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 

2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 17 DE MAYO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.044. 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Pago por consignación 

Demandante: Laidy Yohanna Madero Bastos 

Demandada: Contactamos de Colombia S.A.S. 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00104 00  

Fecha de la providencia Mayo dieciséis (16) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de 

junio de 2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina 

judicial de la DESAJ Huila, para que proceda con la conversión del título 

No. Trazabilidad (CUS) 1922136517 de fecha dieciséis (16) de febrero 

de 2023, por valor de ciento trece mil ciento veintidós pesos, 

($113.122,00 M/L). Verificado el trámite respectivo, páguese a la 

beneficiaria Laidy Yohanna Madero Bastos, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 55.067.502.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la 

cuenta de este Juzgado el título No. Trazabilidad (CUS) 1922136517 de 

fecha dieciséis (16) de febrero de 2023, por valor de ciento trece mil 

ciento veintidós pesos, ($113.122,00 M/L). Verificado el trámite 

respectivo, páguese a la beneficiaria Laidy Yohanna Madero Bastos, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 55.067.502.  

 

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo 

los registros en los libros radicadores y el software de gestión. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 17 DE MAYO DE 2023  

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.043 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            


